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VISTO: El expedieni" *'0, f--ZOZ1S712SS de
fecha 12 de agosto de 2021, que contiene el Oficio N"051 -2O21lD-lE NoO0907A/H-S,
que solicita rectificación de la Resolución Directoral Regional N"0207-2021-GRSM/DRE
de fecha 04 de marzo de 2021, en un total de tres (03) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regionalde Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbit,o de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y Ia tecnología.
Asegura fos servicios educativos y los programas de atención integrai con calidaá y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artícuto i.t se establece declárase alEstado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pÚblica y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2002-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2007, en el artículo primero sé resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno iegional de San Martin, con elobjeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en et artículo segundo establece ,,El proceso deModernización implica acciones de Reestructur".Ión orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Goblerno n.giáÁr] en tantoexista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones .inár;.

Por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSIV/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artícuio primero se resuelve"Aprobar la modificación del Reglamento de organización y runcioná.-- nor o"lGobierno Regional de San Martín;
Que, la Resolución Directoral RegionalN"0207-2021-GRSM/DRE de fecha 04 de marzo de 2021, contíene un error materialinvoluntario, respecto der número de p-artida N"37631 ,¡n 

"roáréo-Jiü" 
predio seencuentra en proceso de saneamiento físico - legal, correspondiente a la Donación deTerreno.

Que, dicho error es de naturaleza material, entanto que no altera lo sustancial del contenido de la Resolución oirectáár-Regional
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N.O2O7-2021-GRSM/OnE Oe tecna O¿ de marzo de 2021, ni el sentido de la decisión

que ahí se expresa, por lo que es pasible de rectificaciÓn, segÚn lo dispuesto por el

Árt¡culo 212' del Decieto Supremo No OO4-2019-JUS - Decreto Supremo que aprueba

"i 
i;;tr¡nico ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo

General, el mismo que prescribe "iectificación de errores - 212.1Los errores material

o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo,

en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se

altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. - 212.2 La rectificación

adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda paru

el acto original' 
Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto Supremo N'OO9-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No

2g044 - Ley Generalde Educación, Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el

Texto úniio Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo

General y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de

Operacioñes y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional

N' 026-2019-GRSM/GR;
SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: RECTIFICAR IA

Resolución Directorat Regional N'0207-2-021-GRSM/DRE de fecha 04 de marzo de

2021, sobre aceptación de-donación de terreno de área de 8,494-12 mzcon perímetro

391.4g ml efectuado por las autoridades representativas del Centro Poblado Villa

Hermosa a favor de la lnstitución Educativa No00907, ubicado en elCentro Poblado Villa

Hermosa, Distrito de Sorltor, Provincia de Moyobamba, Región San Martín, dicho

terreno colinda de la siguiente manera. a) por elÍrente, con el Jr. 19 de junio, b) por el

lado izquierdo, con-la f,ropiedad de terceros, propiedad local comunal y se encuentra

dividida en tres tramoJ, .) pot el fondo, con ia propiedad de terceros, d) por el lado

derecho, con Faja Marginal.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR IA

presente resolución a las Áreas de lnfraestEiura Educativa y Control Patrimonial de

esta Dirección n"gionár de Educación, unidad de Gestión Educativa Local de

Moyobamba y las áutoridades representativas del centro Poblado Villa Hermosa,

Oirírito Soritoi, Provincia de Moyobamba, para los fines pertinentes'

A ULO TERG ERO: PUBT¡QUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucio

ir/artín (www.dresanmartin. gob. pe)'

,ouoo*e$'M'I

nalde la Dirección Regional de Educación San

Regístrese, comuníquese y cúmplase'

GoBtERNo REGIoNAL DE sAñ MART¡N

Dirección Regional de Educación
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